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Declaran Estado de Emergencia en Lima Metropolitana y en la Provincia 
Constitucional del Callao  
Decreto Supremo Nº 035-2025-PCM 
 
Mediante la norma bajo comentario, se ha dispuesto declarar el Estado de Emergencia, por el plazo de 30 
días calendario, en Lima Metropolitana y en la Provincia Constitucional del Callao, debido a la perturbación 
del orden interno por el incremento del accionar criminal y la inseguridad ciudadana. 

Durante el Estado de Emergencia se restringirán el ejercicio de algunos derechos constitucionales como la 
inviolabilidad de domicilio, la libertad de tránsito por el territorio nacional, la libertad de reunión y 
libertad y seguridad personal. Además, la Policía Nacional del Perú mantendrá el control del orden interno, 
con acciones de apoyo de las Fuerzas Armadas, para lo cual la institución policial determina las zonas 
donde se requiera dicho apoyo. 

El Decreto bajo comentario entró en vigencia el 18 de marzo de 2025. 

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales Edición Extraordinaria, páginas 2 y 3 . 
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